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Puerto Leguízamo, Putumayo 01 de agosto de 2023. 
 
Proceso N° 056-ARC-CBNL03-2023 
 
Señores 
OFERENTES 
Ciudad 
 

Invitación Pública (Artículos 94 Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015) 
 
la señora Capitán de Fragata CLAUDIA PATRICIA PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 22.732.677 de Barranquilla, con domicilio en Puerto Leguízamo-Putumayo, 
en su calidad de Comandante de la Base Naval ARC “Leguízamo”, según consta en la Orden 
Administrativa de Personal No. 0298 del 22 de marzo de 2023, posesionada mediante Acta No. 002 del 
27 de marzo de 2023 y de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 del 16 de 
junio de 2022, mediante la cual se expide el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, 
Directiva Permanente No. 12 del 21 de septiembre de 2020 lineamientos de contratación para el sector 
defensa, conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, ha 
determinado dar inicio al presente proceso de contratación, el cual se regirá bajo las condiciones 
definidas en el SECOP II y adicionalmente bajo los siguientes parámetros: 
 

1. OBJETO: “SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS NAVALES A TRAVÉS DE LAS CAPACIDADES DEL 
DEPARTAMENTO TÉCNICO BNL03” 
 
La información adicional del proceso de contratación se encuentra disponible en los estudios y 
documentos previos que hacen parte del presente proceso. En todo caso, si existe alguna contradicción 
entre estos y la invitación se deberá atender lo indicado en la invitación. 
 

2.  PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será hasta el 31 DE OCTUBRE DE 2023, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

1.1  LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: Los bienes / servicios contratados deberán ser 
entregados en los lugares indicados a continuación, por parte del contratista a través de un 
representante debidamente facultado, previa coordinación con el supervisor del contrato y almacén. 
 

 

USUARIO LUGAR DE ENTREGA HORARIO 

DETEC 
Base Naval No.3 ARC “LEGUÍZAMO” 

Calle 1 carrera 1 – esquina 
Taller Metalmecánica DETEC 

Lunes a viernes de 08:00 am a 12:00 
am y de 02:00 pm a 05:00 pm 

 
NOTA 1: El contratista deberá realizar las gestiones correspondientes con el supervisor del contrato para 
coordinar el ingreso del material y personal a las instalaciones de la Base Naval A.R.C “Leguízamo”, en 
los días y horarios señalados por la Entidad.  
 
NOTA 2: El Contratista deberá contar con los medios y personal suficiente para la entrega de los bienes 
o servicios en las instalaciones de la Base Naval A.R.C “Leguízamo” 
 
 
3. PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO: 
 
3.1 PRESUPUESTO: La presente invitación pública cuenta con el siguiente respaldo presupuestal: 

 
No. 
CDP 

Tipo Asig. 
Interna 

Cta/ SubC/ ObjG/ 
Rec C/S CONCEPTO 

AFECTADO 
EN 

UNIDAD 
Gasto Prog SubP Proy 

7023 C 1502 0100 25 0 1502102 02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - UNIDADES 
MAYORES NAVALES CON MANTENIMIENTO MAYOR - 

FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS NAVALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

$176.585.311 
BNL03 
DETEC 
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3.2 VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato a celebrarse será hasta por la suma 
VEINTICINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($ 25.148.667.00) incluido IVA y demás erogaciones que correspondan. 
 
4.3  FORMA DE PAGO 
 
La Base Naval ARC “Leguizamo”, se obliga con el contratista a pagar el valor del contrato en pesos 
colombianos en PAGOS PARCIALES una vez recibidos los bienes/servicios a entera satisfacción por 
parte del Supervisor del contrato, y cumplidos los trámites administrativos a que haya lugar, de 
conformidad con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Armada 
Nacional.   
 
Para los pagos se deberá presentar facturación electrónica, según los obligados en la Resolución 
000042 de 2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a 
la normatividad vigente, acta de recepción suscrita por el supervisor del contrato, la documentación 
técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, acta recepción firmada por 
contratista y supervisor contrato y demás documentos que hagan parte del paquete pago. 
  
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020 y Ley de 
Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es 
responsable de IVA o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un 
número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su 
expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El 
nombre del impresor de la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el 
valor discriminado de mismo, cuando aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través 
del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la 
factura electrónica con el proceso de pago interno,  mencionada facturación electrónica deberá cumplir 
con los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su 
reconocimiento en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los 
pagos establecidos. 
 
Con referencia proceso facturación electrónica emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y la Administración del Sistema de Información Financiera-SIIF Nación, la Armada Nacional 
emitió las instrucciones para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito y notas crédito 
relacionadas en la Circular No 20210425341138723/MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-DIEF-DIPRE-
13 del 19 abril de 2021, a continuación se relacionan las actividades y obligaciones que deben requerirse 
a los contratistas o  proveedores para dicha recepción por parte de las Unidades Administrativas de la 
Armada Nacional y los supervisores de contrato: 
 
1. Estar habilitado previamente ante la DIAN y contar con la capacidad informática de cumplir con el 

deber formal de emitir la factura electrónica validada por esta, acuerdo instrucciones y fechas 
determinadas en el calendario de implementación, contenido en la Resolución No 042 del 05 mayo de 
2020 y sus actos administrativos modificatorios. 

2. Registra en la sección de Datos del Emisor campo “correo de la factura electrónica, una dirección 
electrónica válida, donde se informará si en el proceso de validación en la plataforma OLIMPIA IT se 
presenta alguna novedad. 

3. Diligenciar en la sección “Notas” o su equivalente en la factura, el siguiente patrón (Ejemplo): 
 

#$15-01-04-011; ContratoXXXX-CBNL03-2023;yudi.valencia@armada.mil.co #$ 
 
NOTA: Reemplazar la (XXXX) por el número del contrato u orden de compra sin dejar espacio 
ejemplo (contrato001-ARC-CBNL03-2023) 
 
Las definiciones señaladas en el patrón correspondiente así: 
 
Código Sistema: Corresponde a los caracteres #$. Se ubica al inicio y al final del patrón solicitado 
por OLIMPIA IT, y permite advertir al sistema que hay datos objeto de análisis para la asignación de 
la factura electrónica a una cuenta en la plataforma. 
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PCI: Posición de Catalogo Institucional, es un código en el ambiente del SIIF Nación que identifica a 
la Unidad Administrativa dentro del sistema. Los siguientes son las posiciones vigentes para la 
Armada Nacional en el aplicativo: 
 
NIT DV PCI SIIF NACION II SOCIEDAD SILOG DESCRIPCION PCI/SOCIEDAD 
800141644 1 15-01-04-000 400 BASE NAVAL ARC “BOGOTA” 
 
Número del contrato: de acuerdo con el número del contrato suscrito entre la Unidad Administrativa 
y el proveedor o contratista, el emisor debe relacionar el texto correspondiente en el patrón indicado, 
para que sea utilizado de filtro en la validación del sistema y asignación a una cuenta para su 
posterior aprobación o rechazo. 
 
Correo electrónico de recepción: Este es el correo del usuario centralizador seleccionado por la 
Unidad Administrativa, el cual previamente fue informado a los proveedores o contratistas para que 
sea relacionado en la factura electrónica. Este permitirá que el sistema redirecciones los 
documentos electrónicos a las cuentas correspondientes dentro de la plataforma y además servirá 
para recibir las alertas de la llegada de documentos para su aprobación o rechazo. Este correo NO 
corresponde a la dirección electrónica a la que el emisor debe de enviar la factura electrónica. 
 

4. Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando registren su NIT y el de la Unidad 
Administrativa, NO deben vincular el digito de verificación, por cuando que, si lo hacen, al momento 
de hacer la validación la plataforma del aliado tecnológico, esta rechazará la recepción de la factura y 
en consecuencia la única forma de corregir este error es anularla con una nota crédito y emitirla 
nuevamente. 
 

5. El emisor debe diligenciar en el campo “Correo” dentro de la sección “Datos del Adquiriente”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co el cual fue determinado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para recibir el contenedor electrónico (archivo en formato ZIP que 
contiene un documento PDF y XML). 
 

6. Enviar al buzón electrónico referido en el punto anterior el contenedor electrónico, diligenciando en el 
asunto del correo el siguiente patrón: SIN incluir los caracteres #$. El siguiente es un ejemplo de 
cómo debe de figurar el patrón para la Unidad Administrativa de la Armada Nacional  

 
15-01-04-000; Contrato No.  ------ CBN --- -2021; centralizada@armada.mil.co 
 
Lo que permitirá que la plataforma del aliado tecnológico OLIMPIA IT, tenga en cuenta otro 
criterio de filtro para remitir el documento electrónico a la cuenta correcta dentro del sistema para 
su aprobación o rechazo. 

 
Nota: de no ser posible él envió automático por el medio de operación seleccionado por el proveedor o 
contratista, el Emisor podrá remitir los documentos electrónicos al buzón electrónico autorizado 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con las instrucciones referenciadas en los puntos 
anteriores. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de 
compensación familiar, SENA, e ICBF, o pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y 
complementario según corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador 
o revisor fiscal en que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la 
afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, 
riesgos profesionales), si bien la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la 
base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el 
artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de 
inconveniente con lo propio, se informará al contratista, en atenta solicitud presente las correspondientes 
certificaciones, así: 
 
- Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
- Persona natural: con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 

certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público 
y la planilla única electrónica de pago.  

- Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de 
pago de sus aportes correspondientes al último mes.  
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- Persona jurídica: con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

- Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, 
expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la 
persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus 
aportes correspondiente al último mes. 

- En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige 
parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se 
deben facturar etc. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: La (UNIDAD DELEGATARIA) no se responsabilizará por la demora en el pago 
si esta fuere causada cuando fuere provocada por el CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la 
documentación que sirva de soporte para el trámite correspondiente por el CONTRATANTE.  
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presente en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna manera 
PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán 
estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del 
contrato/interventor. 
 
3.3 POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL VALOR DE CONTRATACIÓN: (DETERMINAR ACORDE 
PROCESO) Todos los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como 
adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así 
como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones 
laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor   y de protección acuerdo normas 
vigentes, y en general los necesarios para dar garantizar la funcionalidad de los bienes / servicios, serán 
de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo de quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos con 
posterioridad durante la ejecución o  periodo de garantía, puedan ser esgrimidos por el mismo, como 
imprevistos o  motivos generadores de solicitud de restablecimiento del equilibrio del contrato o  
reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el 
momento de confeccionar y presentar su ofrecimiento. 
 
4. VALIDEZ MÍNIMA DE LAS OFERTAS: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre de 
la Invitación Pública. 
 
5. CRONOGRAMA DEL PROCESO: El cronograma del proceso de selección se encuentra 
establecido en Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II-. 
 
6. ADENDAS: Las modificaciones de la presente invitación pública se realizarán mediante ADENDAS 
numeradas secuencialmente, las cuales formarán parte integral de la presente INVITACIÓN y serán 
publicadas a través de la página WEB (www.colombiacompra.gov.co). La BASE NAVAL ARC 
“LEGUIZAMO” de la Armada Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, establecerá como plazo máximo para la publicación de adendas, 
el término de un (01) día hábil antes del cierre del proceso, razón por la cual solamente se recibirán 
observaciones el primer día hábil después de la publicación de la invitación. Las observaciones que sean 
recibidas con posterioridad a la fecha anteriormente señaladas serán consideradas extemporáneas. 
 
De igual forma podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
7. LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Los oferentes deberán colgar sus propuestas en medio 
magnético, debidamente foliada, con el resorte económico en valores unitarios, discriminado IVA, anexo 
técnico debidamente diligenciado, a nombre de la Base Naval ARC “Leguízamo”, de la Armada Nacional, 
en el término indicado en el cronograma del proceso, los cuales deben ser colgados en la página 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE, SECOP II.  No se recibirán 
ofertas enviadas por fax o por correo electrónico, o en medio físico a la BASE NAVAL ARC 
“LEGUÍZAMO”. 

 
NOTA 1: Los documentos provenientes de países extranjeros deberán presentarse apostillados o 
legalizados, según el caso, de conformidad con lo señalado en la Convención de la Haya de 1961. Si el 
documento proviene de un país de habla diferente al castellano, el mismo además deberá presentarse 
traducido al español por traductor oficial registrado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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NOTA 2: Las personas interesadas en consultar la presente INVITACIÓN PÚBLICA lo podrán hacer a 
través de Internet en la página web 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE, donde podrán enviar de igual 
forma las observaciones que consideren pertinentes. 
 
NOTA 3: Los interesados serán responsables de verificar la totalidad de las ofertas presentadas, motivo 
por el cual no se podrán alegar errores de digitación, transcripción, impresión y similares, para justificar 
errores de la propuesta.  
 
8. CORRESPONDENCIA: Los oferentes deberán enviar su correspondencia a través de la página web 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE, la administración atenderá la 
correspondencia recibida teniendo en cuenta el horario establecido en la plataforma del Secop II, aquellas 
posteriores se entenderán como recibidas el día hábil siguiente, referente a las observaciones se deberán 
tener en cuenta el plazo y hora acuerdo cronograma establecido en la plataforma del Secop II, NO SE 
ADMITIRÁN OBSERVACIONES EN EL LINK DE MENSAJES. 

 
La BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” DE LA ARMADA NACIONAL no será responsable por la 
correspondencia enviada a otras direcciones o dependencias.  No se encuentra habilitado correo 
electrónico para recibir documentación y/u ofertas, todo se hará a través del portal de contratación 
SECOP II. 

 
No serán admitidos consultas telefónicas, personales, ni por correo electrónico, ni tendrá fuerza 
vinculante para la BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” de la Armada Nacional cualquier pronunciamiento 
verbal. 

 
Toda solicitud de aclaración debe presentarse a través de la plataforma SECOP II y en los términos 
señalados en la presente invitación. 

 
NOTA 1: Los oferentes tienen el deber de verificar que la correspondencia que envíen por medio de 
SECOP II, haya sido recibida por la Entidad; de no hacerlo así será de su responsabilidad cualquier 
omisión que por razones administrativas tenga la Entidad sobre la manifestación y/o comunicaciones que 
se efectúen dentro del desarrollo del proceso por este medio. 
 
NOTA 2: Única y exclusivamente estará disponible el correo institucional Edilberto.guaje@armada.mil.co, 
para los casos en que se presente cualquier INDISPONIBILIDAD en la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente SECOPII https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. En este caso corresponderá a los 
proveedores reportar esta circunstancia bajo los parámetros y requisitos establecido en el Protocolo de 
Indisponibilidad del SECOP II. En ningún otro caso se encuentra habilitado correo electrónico para recibir 
documentación y/u ofertas. 
 
9. DOCUMENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN: Los requisitos habilitantes serán verificados al 
proponente con el precio más bajo. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la 
verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, 
se declarará desierto el proceso. 
 
De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en el presente 
proceso prima lo sustancial sobre lo formal, sin embargo, cuando se presente ausencia de requisitos o la 
falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y 
que no constituyan los factores de escogencia establecidos en la presente invitación, el proponente 
dispondrá de los días indicados en el cronograma del proceso para presentarlos.   
 
9.1.1  Documentos de contenido Jurídico  
 
1. Carta de Presentación de la Propuesta: firmada por el Proponente, Representante Legal para 
Personas Jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o 
Apoderado debidamente constituido para el efecto. Se anexa modelo de Carta de Presentación de la 
Propuesta, la cual deberá diligenciar acuerdo Anexo “A” de la presente invitación. 
 
Para efectos de lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011 que trata sobre notificación 
electrónica, manifiesta con la presentación de la oferta que acepta que los actos que se produzcan con 
ocasión del presente proceso de contratación serán notificados por correo electrónico suministrado en la 
carta de presentación de la Propuesta. 
 
2. Formato Compromiso Anticorrupción. El oferente debe diligenciar en su totalidad formato del 
Compromiso Anticorrupción, acuerdo Anexo de la presente invitación, relacionando los pagos realizados 
con ocasión de la propuesta, es del caso, honorarios por elaboración de la propuesta, pólizas o garantías 
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y similares. Como también aquellos que estima es decir aquellos que deberá sufragar de resultar 
adjudicatario del proceso, respecto del perfeccionamiento y la ejecución del contrato, es del caso, póliza, 
gastos administrativos, gastos de funcionamiento, etc. 
 
En este documento, los participantes manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción.  
 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal para las personas jurídicas o Registro 
Mercantil para personas naturales, renovados, expedido en un lapso no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de propuesta y en donde conste el objeto social, el cual 
debe tener relación directa con el objeto del presente proceso. Igualmente, el anterior debe acreditar que 
la duración de la sociedad no es inferior al plazo del contrato y un (1) año más, contado a partir de la 
firma del contrato, o Matrícula Mercantil con fecha de expedición igual a la arriba señalada. Del mismo 
modo, si su vigencia es “INDEFINIDA”, debera acreditar por escrito y en documento independiente, 
anexo a la propuesta, la duracion de la sociedad en los terminos arriba expuestos. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen.  
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato por el valor de la oferta en caso 
de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo determinan.  Autorización del organismo, según los 
estatutos de la sociedad oferente para presentar la propuesta y para la suscripción del contrato, si a ello 
hubiese lugar.  
 
4. Poder. En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de 
interponer recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el 
proceso de selección o para interponer recursos si es el caso, respecto de los actos administrativos 
contractuales durante la etapa de ejecución, el apoderado, se requiere que el mismo ostente la calidad de 
Abogado, en virtud de lo estipulado en el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), 
que en su artículo 35º establece que "Salvo los casos expresamente determinados en la ley, no se 
requiere ser abogado para actuar ante las autoridades administrativas, pero si se constituye mandatario, 
éste deberá ser abogado inscrito.",  así mismo la Ley 1437 de 2011, por medio de la que se expide el 
Código el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que al momento de 
establecer los requisitos para interponer recursos contra los actos administrativos, artículo 77º contempla 
que “Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses” y la Ley 1564 
de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, que, para efectos de la representación judicial, ordena 
en el artículo 73º “Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.” 
 
En virtud de los artículos 5 y 25 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, 
corregido por el artículo 1º del Decreto 53 de 2012, las firmas del poderdante y del apoderado o 
representante, deberán estar autenticadas ante notario público o con notas de presentación personal de 
cualquier oficina judicial de apoyo.  
 
Apoderado para Oferentes Extranjeros: Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia 
podrán presentar sus propuestas, previo cumplimiento de los requisitos generales aplicables a los 
oferentes nacionales con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos:  
 
a) Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución de 
un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la manifestación de interés, la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
 
b)  Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del 
país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano 
oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la 
traducción oficial respectiva y en todo caso cumpliendo los requisitos establecidos en el presente pliego.  
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En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de interponer 
recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el proceso de 
selección o para interponer recursos si es el caso, respecto de los actos administrativos contractuales 
durante la etapa de ejecución, el apoderado, se requiere que el mismo ostente la calidad de Abogado, en 
virtud de lo estipulado en el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), que en su 
artículo 35º establece que "Salvo los casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser 
abogado para actuar ante las autoridades administrativas, pero si se constituye mandatario, éste deberá 
ser abogado inscrito.",  así mismo la Ley 1437 de 2011, por medio de la que se expide el Código el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que al momento de 
establecer los requisitos para interponer recursos contra los actos administrativos, artículo 77º contempla 
que “Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.” y la Ley 1564 
de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, que, para efectos de la representación judicial, ordena 
en el artículo 73º “Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.” 
 
c) Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del 
país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano 
oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la 
traducción respectiva, para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite 
de Apostilla o Consularización. 
 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local 
autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el presente 
pliego de condiciones.   
 
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga 
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su 
representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá 
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. En el evento en que el oferente 
extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento 
mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará el régimen 
dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros.  
 
NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato cuyas actividad se erija como 
permanente deberá previamente constituir una sucursal en Colombia, en los términos del Código de 
Comercio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 471 y 474 del citado código, en concordancia con 
el artículo 58º de la Ley 1564 del 12 de febrero de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso”. 
 
5. Acta de Constitución Consorcial de Unión Temporal o Consorcio: La BASE NAVAL ARC 
“LEGUIZAMO” la Armada Nacional aceptará que la oferte sea presentada por dos o más personas 
naturales o jurídicas, que acrediten tener las calidades enunciadas en los numerales anteriores, que en 
forma conjunta deben informar si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal o promesa 
de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación. 
 
Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar, según el caso, los 
documentos jurídicos que correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica. El acta de 
constitución deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Acreditar la existencia del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra 
forma legal de asociación y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá 
declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros de la Unión Temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

- Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento 
máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN 
(01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 
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- Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas, asociadas en Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal 
de asociación y la capacidad de sus representantes para constitución, así como de la propuesta para 
la presentación, celebración y ejecución del contrato. 

- Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, tiene un término mínimo de 
duración o vigencia de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que 
tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al 
término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

- La designación de un representante que deberá estar facultado para actual en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma 
legal de asociación.  Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades otorgadas para el efecto. 

- La designación del miembro o representante a través del cual se constituirá cuenta bancaria en los 
términos expresos por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte 
adjudicatario conforme lo indican las Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 
numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 
2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera. 

 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o 
Uniones Temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
NOTA 1. Una vez sea notificado de la Resolución de Adjudicación, el Consorcio o Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación favorecido deberá constituir el NIT 
y la cuenta bancaria (para lo cual, y en caso de resultar adjudicatarios, deberán abrir una cuenta corriente 
con pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio  o  también podrán 
designar a uno de los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse 
las condiciones establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica 
(Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo 
IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la 
Superintendencia Financiera). (Conceptos (SFC) 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812-
002 del 25 de marzo de 2015), documentos que deben ser allegados a la Jefatura de Operaciones 
Logísticas de la Armada Nacional.”. 
 
NOTA 2: Los Anexos que tratan del acto de constitución de Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, constituirán los lineamientos o las directrices 
mínimas que los proponentes deberán tener en cuenta para suscribir el acta de constitución de la persona 
jurídica, pudiendo incluir aspectos que no estén contenidos dentro de este y que según su criterio sean 
conducentes y pertinentes para determinar el alcance de la asociaciones en cuestión.  Es preciso señalar 
que no se requiere que el acta sea suscrita en forma exacta al contenido del formulario. 
 
Cuando se trate de promesa de sociedad futura, el oferente debe presentar el original de la promesa 
escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de 
Comercio, así: 
 
a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley 

colombiana, una sociedad colombiana dentro de los CUATRO (4) días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación del acto de Adjudicación.  

b. Que la futura sociedad será constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el contrato 
derivado del presente proceso.  

c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal 
como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir.  
e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderá solidariamente con los demás 

promitentes y con la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por la Entidad Contratante derivados del 
incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos 
consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por las obligaciones que se deriven de la 
propuesta y de la ejecución del contrato.  

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que (i) 
hayan aportado su capacidad financiera y de organización para acreditar el cumplimiento del 
respectivo requisito habilitante o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de 
las condiciones de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida 
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sino únicamente mediante autorización previa y expresa de Entidad, en los términos del contrato que 
se llegare a suscribir.  

g. Una duración de la sociedad contada a partir de su constitución, de UN (01) AÑO contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, 
mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que 
ocurra). 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
Adjudicación. 

i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad 
prometida y el monto del mismo. 

 
NOTA 3: Para efectos de la verificación jurídica de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, deberán allegarse los documentos jurídicos que a 
continuación se enuncian por cada uno de los integrantes: documento de identidad, situación militar 
definida, certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil, certificado de cumplimiento 
de aportes parafiscales, sin perjuicio que la Entidad adelantara las consultas respectivas, de tener algún 
tipo de inconveniente, allegar también certificado de cumplimiento frente a sus obligaciones dentro del 
Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación), 
compromiso anticorrupción, declaración de multas y sanciones. 
 
6. Fotocopia Documento de Identidad del Representante Legal o apoderado debidamente 
facultado: en tratándose de la Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o de quien 
firma la propuesta, se hará por parte de la Entidad, consultando en línea en los registros en la base de 
datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, como lo ordena el artículo 13 “ACCESO A LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS COLOMBIANOS POR PARTE DE ENTIDADES PÚBLICAS”, del Decreto 
2106 de 2019, no obstante de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informara al 
oferente en atenta solicitud presente la fotocopia de esta, de conformidad con lo señalado en el Decreto 
4969 del 23 de diciembre de 2009. 
 
7. Situación militar definida del Representante Legal o quien firma la propuesta. (Aplica para 
varones menores de 50 años y para personas que no se encuentren en la situación descrita en la 
sentencia T-476/14 del 9 de Julio de 2014) del Representante Legal o de quien firma la propuesta, 
acuerdo artículo 11 “Obligación de definir la situación militar”, de la Ley 1861 de agosto 04 de 2017, Por la 
cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización. En caso de pérdida 
deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se 
encuentra definida.  En todo caso la Entidad se reserva el derecho de verificar directamente dicha 
información. 
 
8. Certificación de Cumplimiento de obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral De conformidad a lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, artículo 7° de la 
Ley 21 de 1982, artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974, artículo 1° de la Ley 89 de 1988, articulo 50 de la 
ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1607 de diciembre 26 de 2012 y Decreto 2106 
del 22 de noviembre de 2019 (Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 
procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública), en tratándose de todas 
las personas naturales o jurídicas (aplica para las sociedades y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios o sociedades y entidades 
extranjeras contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta por sus ingresos de fuente nacional 
obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes) todo participante y contratista deberá 
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensión, riesgos profesionales) y Parafiscales (caja de compensación familiar, SENA, e ICBF o pago de 
autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario según corresponda). 
 
En ese orden, el oferente frente a sus obligaciones PARAFISCALES allegará certificación expedida por 
el representante legal o contrador o revisor fiscal en que avale lo propio y durante un lapso mínimo de 
seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD, si bien la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la 
base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el 
artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente 
con lo propio, se informará al oferente, en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, 
así: 
 
- Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
- Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 

certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público 
y la planilla única electrónica de pago.  
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- Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de 
pago de sus aportes correspondientes al último mes.  

- Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

- Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, 
expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la 
persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus 
aportes correspondiente al último mes. 

 
9. Teniendo en cuenta que en el presente proceso no es exigible RUP de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, Certificado Expreso de Multas y Sanciones: 
Entratandose de las impuestas dentro de los últimos tres (03) años, lo cual además será verificado por la 
Entidad, el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
Lo anterior a efecto de verificar las inhabilidades contenidas en la Ley 1955 de mayo 25 de 2019, Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 
artículo 43 “Inhabilidad por incumplimiento reiterado” modificatorio del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Señor Oferente, teniendo en cuenta que en el presente proceso no es exigible RUP, deberá allegar en 
escrito independiente declaración en donde se establezcan las multas y sanciones impuestas dentro de 
los tres (03) años anteriores a la entrega de la propuesta. 
 
NOTA: Los siguientes documentos serán verificados directamente por la BASE NAVAL ARC 
“LEGUIZAMO” 
 

 Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal. 

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, del 
Representante Legal. 

 Certificado de Responsabilidad fiscal del Representante Legal, expedido por la Contraloría General 
de la República. 

 Medidas correctivas CNCP (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx). 
 
9.1.2  Documentos de contenido Técnico y Económico 
 
10.1.2.1 Técnico 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por 
parte de la BASE NAVAL ARC “LEGUIZAMO”, el Comité Asesor Evaluador Técnico emitirá el 
concepto respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el 
anexo técnico del proceso, manifestaciones y soportes, las condiciones mínimas, excluyentes son de 
obligatorio cumplimiento y deberán presentarse con la oferta.   
 
Documentos que acreditan las condiciones técnicas de la oferta: El proponente en su oferta 
deberá cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el presente acápite y sus formularios o 
anexos, teniendo en cuenta que constituyen las condiciones mínimas requeridas por la Entidad para la 
satisfacción de la necesidad que motiva el presente proceso de contratación: 
 

 Oferta Técnica: El oferente deberá diligenciar el Anexo, en el cual se verificará el cumplimiento 
de los requisitos técnicos mínimos señalados en el presente proceso de selección. 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por 
parte de la BASE NAVAL ARC “LEGUIZAMO”, el Comité Asesor Evaluador Técnico emitirá el 
concepto respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el 
anexo técnico del proceso, manifestaciones y soportes, las condiciones mínimas son de obligatorio 
cumplimiento y deberán presentarse con la oferta. 
 
Cumplimiento del Anexo Técnico: El ofrecimiento de los proponentes debe corresponder de forma 
idéntica a lo exigido en las especificaciones técnica. 
 
Se verificará la presentación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los Factores técnicos de 
las Especificaciones Técnicas del Anexo.   
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#90
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el 
presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que regulan la 
materia. 
 
10.1.2.2 ECONÓMICA 
 
El comité económico verificará el valor de las ofertas de conformidad con lo indicado en el Anexo, 
debiendo realizar las correspondientes correcciones aritméticas con valores calculados sin que se pueda 
en ningún caso modificar el valor unitario ofertado, así como la rectificación sobre los impuestos indicados 
por los oferentes, con el fin de determinar la oferta con el precio más bajo que será sometida a evaluación 
técnica y jurídica.  
 
10.1.2.2.1 Formato de Datos Básicos de Beneficiario de Cuenta e información tributaria “Anexo”. 
 
10.1.2.2.2 Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). Expedido dentro de los 30 días anteriores a la 
presentación de la oferta.  
 
10.1.2.2.3 Certificación Bancaria expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del proceso. 
 
NOTA 1. Los oferentes deben cotizar el total de los Ítems sin excederse del presupuesto oficial del 
proceso mí el valor unitario de cada bien o servicio.  
 
NOTA 2. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los 
impuestos, derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los 
cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados en el presente anexo. 
 
NOTA 3. Si el bien está legalmente exento de IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma 
que contempla el beneficio. 
 
NOTA 4. Si se presenta error en la oferta económica que se tendrá en cuenta para efectos de evaluación 
y adjudicación del presente proceso es la que corresponde a la lista de precios de la plataforma SECOP 
II. 
 
10. DOCUMENTOS SUBSANABLES. De conformidad con lo establecido en la Ley 1882 del 15 de 
enero de 2018, artículo 5º modificatorio del parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1510 de 2007, “(...) La 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 
adjudicación.  Así las cosas, el DELEGATARIO CONTRACTUAL, requerirá a los oferentes por el término 
establecido en cronograma. Sin perjuicio de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que, 
dentro del término previsto en la invitación, no responda al requerimiento que le haga la entidad para 
subsanarla. 
 
De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, “(...) La 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 
adjudicación.  
 
No son objeto de subsanabilidad aquellos documentos y/o información objeto de ponderación 
determinada en el proceso, los que tratan de aquellos habilitantes/excluyentes, los que son necesarios 
para la comparación objetiva de las propuestas, los que afecten la asignación de puntaje y los que no 
existan en la oferta presentada inicialmente.  Lo anterior, en el marco de lo expreso por el Honorable 
Consejo de Estado en Jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera 
(Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Radicación números 13001-23-31-000-
1999-00113-01, Expediente 25.804 del 26 de febrero de 2014 y  25000-23-26-000-1996-12809-01, 
Expediente 27.986 del 12 de noviembre de 2014 y Sentencia de la Subsección A, Consejero Ponente: 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Radicación: 250002326000200201606-01, Expediente 
29.855 del 12 de noviembre de 2014), marco jurisprudencial aclaratorio y concordante, emitido por el Alto 
Tribunal al respecto. 
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La Base Naval ARC “Leguízamo” solicitará a los oferentes subsanar los errores o inconsistencias en los 
documentos presentados para acreditar los requisitos habilitantes y emitir la evaluación que determina el 
orden de elegibilidad. Los oferentes no podrán subsanar los errores o inconsistencias después del 
término establecido por la BASE NAVAL ARC “Leguizamo”. 
 
Así mismo cuando habiéndose estimado por la Base Naval ARC “Leguízamo”, que el requisito en la oferta 
tiene  vocación subsanable y por ende habiendo solicitado lo estimado, los documentos requeridos dentro 
del término establecido para tal fin por la ARMADA NACIONAL – BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” no 
presenten o presenten en forma incompleta, extemporánea o insuficiente, será objeto de rechazo acuerdo 
determina el Manual de Contratación MDN, Resolución No. 6302 del 31 de julio de 2014, Capitulo X, 
numeral 10.4 (literal k, numeral 19) y la Sentencia del CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO , SECCIÓN TERCERA, Subsección C, Consejero ponente: JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Radicación: 25000-23-26-000-2002-00077-01, Expediente 30.264 
del 26 de febrero de 2015. 
 
Así las cosas, la Base Naval ARC “Leguízamo”, requerirá a los oferentes para que adjunten los 
documentos que no constituyan los factores de escogencia establecidos en la presente Invitacion Publica.   
 
11. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
1. Cuando supere el presupuesto oficial del proceso o el presupuesto unitario de cada ítem para el 
proceso en el cual se encuentra participando 
2. Cuando supere los valores unitarios promedio del estudio de mercado. 
3. Cuando en la propuesta no se relacione el valor de los bienes y/o servicios relacionado en el Anexo 
“E”. 
4. No cumplir con una o más de las especificaciones técnicas relacionadas en el acápite de 
condiciones técnicas habiéndose solicitado por la entidad. 
5. Cuando no se suscriba la oferta por el Representante Legal del Proponente o por el apoderado 
constituido para el efecto o la no presentación de la misma y se hayan realizado los requerimientos 
correspondientes. 
6. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de Apoderado, previo 
requerimiento del mismo. 
7. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que 
no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de los presentes pliegos 
de condiciones. 
8. Cuando se compruebe que un Proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 
interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a 
los Proponentes. 
9. Cuando se compruebe confabulación entre los Proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 
10. Cuando el Proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad 
fijadas por la constitución y la Ley. 
11. Cuando el Representante Legal, o los Representantes Legales de una Persona Jurídica ostenten 
igual condición en otra u otras firmas que también participen en el proceso de selección. 
12. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos NO 
VERACES y/o TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la 
información aportada por los oferentes y de RECHAZAR las propuestas en las cuales se incluya 
información y/o soportes inconsistentes o que no correspondan a la realidad y por ende atenten contra el 
principio de la buena fe consagrados en el artículo 83 de la Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 
de 1993, sin perjuicio de las eventuales acciones administrativas informando ante las Cámaras de 
Comercio con ocasión del registro de proponentes,   civiles (perjuicios ocasionados por acción u omisión) 
y penales (dolo o culpa grave) a que haya lugar, habida cuenta de la responsabilidad que asiste a los 
contratistas por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, se reitera, en materias civil y penal 
(artículo 52 Ley 80/93).  Así mismo la Entidad aplicara las consecuencias jurídicas de este numeral, frente 
a la demostración que el oferente incurrió en estas conductas sancionadas en el presente literal, en 
cualquier otra Entidad Pública y/o procesos contractuales adelantados en cualquier vigencia, por estas. 
(Concepto Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación Nº 1373 de septiembre 14 de 
2001, Consejero Ponente: Ricardo Hernando Monroy Church). 
13. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 
14. Cuando el Proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o 
liquidación de Sociedades. 
15. Cuando no presente o presenten en forma incompleta, extemporánea o insuficiente los 
documentos requeridos dentro del término establecido por la ARMADA NACIONAL – BASE NAVAL ARC 
“LEGUIZAMO” 
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16. Cuando el objeto social de la empresa no este directamente relacionado con el objeto del proceso, 
con excepción de las SAS que no se encuentran obligadas a registrar objeto social. 
17. La presentación de varias propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso por sí o por 
interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 
18. Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado con salvedades 
que tengan relación directa o incidencia respecto de la propuesta. 
19. Cuando la fecha de sociedad de la propuesta no esté debidamente constituida y su duración sea 
inferior a lo exigido en la invitación pública. 
20. Presentar propuesta directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel 
Directivo en Entidades del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o estén vinculados a 
cualquier título, durante los dos (02) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el 
objeto que desarrollen tenga relación con el SECTOR al cual prestaron sus servicios.  Esta causal de 
rechazo rige también para las personas que se encuentran dentro del primer grado de consanguinidad, 
primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley 1474 de 2011.  
21. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre del proceso. 
22. El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
ABASTECIMIENTOS, rechazará la propuesta que no presente los documentos establecidos en el 
presente pliego de condiciones y no cumpla los términos del mismo, salvo cuando el evaluador pueda 
inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman 
la propuesta. 
23. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de algunos de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, estos 
no cumplan los requisitos establecidos en los presentes pliegos de condiciones. 
24.  Cuando el proponente no responda al requerimiento que le haga la entidad para subsanarla en el 
término previsto. 
25. Los proponentes que oferten con diferentes valores unitarios los ítems con igual descripción 
técnica será rechazada la oferta. 
26. En las demás circunstancias señaladas expresamente en la Ley y la presente invitación pública. 
 
12. PUBLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES: La evaluación realizada al precio, junto con la 
verificación de la capacidad jurídica, y la capacidad financiera (en caso que se solicite), será publicada en 
la página www.colombiacompra.gov.co. 
 
13. TRASLADO PARA OBSERVACIONES: Publicada la evaluación de requisitos habilitantes a la oferta 
de menor precio, se correrá traslado de conformidad con el cronograma de la presente invitación por un 
(1) día hábil.   Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP simultáneamente con la 
comunicación de aceptación de oferta.  
 
14. CRITERIOS DE DESEMPATE: Si persiste el empate en el puntaje total de dos o más ofertas y de 
conformidad con el artículo 35 “Factores de desempate”, de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, se 
utilizarán las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 “Factores de desempate”, del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el ARTÍCULO 35 de la ley 2069 de 2020 FACTORES DE DESEMPATE. En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados a continuación: 
 
A. Persona natural colombiana: la cédula de ciudadanía del proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: la Visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal emitido 
por las Cámaras de Comercio. 
 
El proponente extranjero con trato nacional debe acreditar que los servicios son originarios de los Estados 
mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de contratación, 
información que se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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domicilio. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare adicione 
o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el anexo – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 
los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, diligencie el anexo – Autorización para el tratamiento de datos personales, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el anexo – Vinculación de personas en condición de 
discapacidad. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un 
número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número 
entero siguiente. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el anexo – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
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estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso 
de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el anexo – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el anexo – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante 
el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el anexo – «Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica 
las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el anexo – «Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas», mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, diligencien el anexo – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el anexo – Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o 
el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el anexo – 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del 
proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el anexo – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
anexo – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta. 
 
(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el “ANEXO” – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien 
el anexo - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el anexo – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, 
bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando de – «Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la 
condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10.  Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el anexo – «Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
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la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11.  Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 
persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 
el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte 
entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo 
en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), 
se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 
desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
15. ADJUDICACIÓN: La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo que cumpla 
los requisitos técnicos y económicos (en caso que sea requerido), La BASE NAVAL ARC 
“LEGUIZAMO” de la Armada Nacional podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una 
oferta, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. 
La adjudicación al presente proceso se efectuará al MEJOR POSTOR de manera total y teniendo en 
cuenta las necesidades institucionales, la Institución se reserva el derecho de adjudicar hasta la totalidad 
del presupuesto oficial asignado. 
 
16. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA DE DESIERTA: La 
BASE NAVAL ARC “LEGUIZAMO” mediante comunicación de aceptación de la oferta aceptará la 
propuesta presentada por el oferente que haya presentado la propuesta con el menor precio, siempre y 
cuando cumpla con las condiciones técnicas y económicas (cuando sean solicitadas) exigidas.  La 
comunicación de aceptación junto con la oferta y los documentos que hacen parte del proceso, 
constituyen para todo efecto el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro 
presupuestal. Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.   
 
En caso de no lograrse la adjudicación se declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada 
que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponente, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
1. Dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al perfeccionamiento del contrato, el 
CONTRATISTA constituirá y subirá a la plataforma del SECOP II 
(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE) una garantía única que 
avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del  Decreto 
1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación 
Pública, TITULO III “Garantías”, la cual consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia, en garantías bancarias o en cualquier otro 
mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, a favor 
del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL – BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” 
NIT. 800.141.686, la cual contendrá los siguientes amparos: 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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a. CUMPLIMIENTO: Por un valor equivalente al treinta (30%) del valor total del contrato, vigente 
hasta el término de liquidación del mismo. 
 

b. CALIDAD DEL BIEN: Por el treinta (30%) por ciento del valor del contrato, con una vigencia que 
cubra desde la prestación del servicio hasta la liquidación del mismo. 

 
 

c. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: a cargo del contratista, se ampara el 5% del 
valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (03) años 
más. 
 

d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El valor asegurado por esta póliza que 
amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la Administración con 
ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas, será de 
doscientos (200) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. La vigencia de esta garantía se 
otorgará por el período de ejecución del contrato.  

 

- Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas 
para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de 
cobertura del riesgo autorizados por el Decreto No. 1082 del 2015.  
 
En caso de presentarse póliza de seguros deberá adjuntarse el anexo de condiciones generales 
correspondiente debidamente diligenciado en todos y cada uno de los espacios en blanco. 
 

- Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar 
como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro mecanismo 
contemplado en el Decreto No. 1082 de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de 
Compras y Contratación Pública. 
 

- Con la garantía se debe adjuntar el anexo de condiciones generales correspondientes. 
 

- Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía deberá ser otorgada 
por todos sus integrantes acuerdo dispone el artículo 2.2.1.2.3.1.4 “GARANTÍA DEL OFERENTE 
PLURAL” del Decreto No. 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas 
naturales o jurídicas que la componen y su porcentaje de participación. 
 

- TOMADOR/AFIANZADO: La garantía deberá tomarse con el nombre de la persona natural o razón 
social de la persona jurídica que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la propuesta 
se presente en consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de los representantes legales del oferente plural.  

- Las garantías deberán otorgarse de acuerdo a lo establecido en el Título III – sección 3 del Decreto 
Compilatorio No 1082 del 26 de mayo de 2015, e indicarlo en la póliza de manera expresa.  

- La garantía única deberá ajustarse siempre que se produzca modificación en el plazo o valor del 
contrato o en el evento de que se presente la suspensión temporal del mismo.  

- Igualmente, el CONTRATISTA se compromete a responder de los perjuicios que cause a la 
Entidad contratante de los vicios ocultos en los servicios entregados en los términos de la 
legislación civil y comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas complementarias y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007. 

- La garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del contrato y se ajustará a los 
limites, existencia y extensión de los riesgos amparados.  

- La póliza deberá indicar de manera expresa que ampara el pago de la caducidad del contrato, las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria y demás sanciones. Si el CONTRATISTA se negare a 
constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y duración establecidos 
en este parágrafo, la BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” podrá declarar la caducidad del contrato.  

- El valor de esta garantía deberá reponerse cada vez que por razón de multas impuestas por la 
BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” su monto se agotare o disminuyere.  

- La BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO” se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de 
contratos cuando a su juicio el GARANTE carezca de capacidad económica para responder 
conforme al Código de Comercio o cuando en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes 
contra la entidad que afecte seriamente su patrimonio.  
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- Se deberá indicar que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión y que las pólizas 
cuyo beneficiario es el Estado, no expiran por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilaterales. 

 
 
17. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato se entenderá 
celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta de aceptación en SECOP. Para su 
ejecución, se requiere: 1) Si se han exigido garantías, estas sean constituidas y aprobadas por la UNIDAD 
DELEGATARIA; 2) Registro Presupuestal; y 3) Que se haya certificado el pago de aportes a seguridad social 
integral y parafiscales. 
 
18. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El incumplimiento de las obligaciones que 
corresponden al contratista referente a los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del 
contrato, el cual será declarado por medio de Acto Administrativo que se expedirá dentro de las reglas del 
debido proceso.  
 

19. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes 
cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 
y 86 de la Ley 1474 de 2011:  

 
MULTAS.  

 
1. Por no efectuar la entrega de los bienes o servicios dentro del plazo establecido en el contrato o en 

el cronograma de ejecución del mismo, se causará una multa del 1% del valor dejado de entregar 
por cada día calendario de retardo. 
 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (si aplica), corregir o 
adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos, de acuerdo al contrato inicial o 
sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a 
otras sanciones más gravosas.  

 
3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor o el interventor, que 

se relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, 
se causará una multa equivalente al 1 % del valor del contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrigió el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor o del interventor. 

 
4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 

pactada, se causará una multa diaria equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el contratista no inicie efectivamente 
con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

 
5. Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, sin justa causa, el Contratista se 

hará acreedor a una multa equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada orden incumplida. 
 
6. Por no realizar la facturación del contrato y entregar los documentos requeridos para el trámite de 

pago dentro de la vigencia del contrato y en todo caso cuando sean requeridos por el supervisor del 
contrato, se causará una multa del 1% por cada día de retardo.  

 
7. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, 

o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Subcontratistas, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente a un salario mínimos mensual legales vigentes, por 
cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo 
tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse 
con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su imposición procederá mientras se 
halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del Contratista. 
 
Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la 
Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier 
suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento del Contrato. 
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Parágrafo 4. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con 
fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del 
Contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato. 
 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones 
se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 6. Para efectos de la imposición de las multas, el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del Contrato. 
 
Parágrafo 7. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 5 % del valor del Contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento 
sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 

 
NOTA: La parte resolutiva de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o 
declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP y se comunicarán a la 
cámara de comercio en que se encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la 
Procuraduría General de la Nación de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 218 del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. 
 
20. TIPIFICACION, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: De conformidad con lo estipulado en el 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.3. “Pliegos de condiciones”, numeral 8 “Los 
Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes 
contratantes” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, define como riesgos involucrados en la 
contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo, ha tipificado, estimado y 
asignado provisionalmente los siguientes riesgos como previsibles, identificable y cuantificable en 
condiciones normales acuerdo los indicados en el Anexo G de la presente invitacion. 
 
21.  INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a la BASE NAVAL ARC “LEGUIZAMO” con 
ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El 
Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del 
daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente documento. 

 
22. JURAMENTO Y CESIÓN. - Por el sólo hecho de presentar propuesta, el oferente declara bajo la 
gravedad del juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
establecidas en el derecho vigente, especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1474 de 2011. El contrato que se celebre en virtud del presente proceso de selección no podrá ser cedido a 
título alguno mientras no medie autorización expresa y escrita por parte de la Entidad Estatal. 

 
23. LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación bilateral de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, dentro de los ocho (8) meses siguientes al cumplimiento del plazo 
de ejecución del contrato.  Si no fuere posible, la Dirección de Abastecimientos procederá a realizar la 
liquidación unilateral mediante expedición de acto administrativo debidamente motivado.  

 
24. NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El 
contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por las disposiciones de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás 
normas reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de 
Contratación Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen de 
responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señaladas por la Ley. Ni la 
celebración, ni la ejecución de este contrato generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 
 
25. INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: Dentro del 
contrato se entenderán pactadas por las partes las cláusulas de caducidad, terminación, modificación e 
interpretación unilateral previstas en los artículos 15 al 18 de la Ley 80 de 1993, con las consecuencias 
legales y económicas que de ellas se derivan. 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

ARMADA NACIONAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO INVITACION PUBLICA  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLA 

Código: ADQ-FT-029-JOLA-V03 Rige a partir de: 23/07/2015 Página 22 de 42 

 

26. VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento a lo establecido en el  artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, la Ley 850 de 2003 y Decreto 1082 de 2015, se convoca a las personas naturales y/o jurídicas, en 
forma individual y/o plural, nacional y/o foránea y en especial las Veedurías Ciudadanas para que en 
ejercicio control social, formulen las recomendaciones que consideren procedentes, que permitan 
garantizar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos que 
intervienen el presente proceso, coadyuvando en la selección objetiva del proponente que satisfaga de 
manera oportuna la necesidad institucional. 

 
El proponente debe subir su propuesta y documentos que hacen parte del proceso a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II en línea (Electrónicamente), incluyendo los documentos 
requeridos en el pliego de condiciones, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente y demás preceptos legales. 
 
Igualmente, el proponente debe cumplir a cabalidad los términos y condiciones de uso del SECOP II, para 
la correcta aplicación de los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente en su Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
 
Para mayor constancia se firma en Puerto Leguízamo, Putumayo, a los treinta y uno (01) días del mes de 
agosto del 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Capitán de Fragata CLAUDIA PATRICIA PEREZ RODRIGUEZ  

COMANDANTE BASE NAVAL ARC “LEGUÍZAMO”  
 

 
 
 

TN VEGA CASTAÑEDA 
JESSICA 

REVISO: TKADER NELVY 
CAMPOS 

REVISO: TKADER NELVY 
CAMPOS 

 
ELABORO: MA2 GUAJE 

RODRIGUEZ EDILBERTO  

CARGO: JEFE 
DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION BNL03 (E) 

CARGO: JEFE DIVISION DE 
ADQUISICIONES BNL03 (E) 

CARGO: ASESORA JURIDICA DE 
CONTRATOS BNL03 

 
CARGO: EJECUTIVO DE 

CONTRATOS 
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ANEXO “A” 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
El (los) suscrito (s), ____________(persona natural), en calidad de representante legal de ___________ 
(se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco 
en su totalidad las especificaciones técnicas de los bienes relacionados en el presente anexo, fichas 
técnicas y condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso.  
 
1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO. 
 

ÍTEM CÓDIGO 
UNSPSC 

DENOMINACIÓN 
DEL BIEN / 
SERVICIO 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UNIDAD DE 
MEDIDA 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

A AFECTAR 

CANT. 
TOTAL 

1 

F73181000  
SERVICIOS 

DE 
MAQUINADO  

 
F81101600 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

Mantenimiento 
al torno 4Mt 
MYDAY Serie 
3A – 24100 

 

 
 
- Mantenimiento general del sistema eléctrico, 

consistente en desmonte de tablero de control, 
limpieza de contactos y componentes eléctricos 
/ electrónicos, limpieza y/o cambio de 
terminales y cableado deteriorados,  

- Limpieza y lubricación del sistema de mandos 
del sistema de mandos. 

- Lavado general del torno consistente en 
desengrasado, descontaminación y re-engrase 
de los mecanismos. 

- Rutina mecánica y aplicación de esquema de 
pinturas de acuerdo manual del fabricante. 

- Reemplazo de (02) rodamientos del motor 
principal del torno. 

- Mantenimiento del cabezal móvil del carro 
auxiliar consistente en desmonte, lavado y 
descontaminado, lubricación de piezas, 
alineación y rectificación de tolerancias acuerdo 
manual. 

- Inspección los circuitos y el cableado. 
- Limpieza de la guía del tornillo de carro 

retirando las virutas de los mecanizados. 
- Limpieza y lubricación de la cremallera 

principal del torno. 
- Ajuste de tuercas, tornillos y de la estructura 

de la máquina. 
- Verificación y corrección de ruidos y 

anomalías no percibidos en condiciones 
normales de funcionamiento. 

- Reemplazo de los filtros del refrigerante 
hidráulico. 

- Revisión de señales: Voltaje de entrada, 
salida y compararlos con la plaqueta del motor. 

- Chequeo de contactores. 
- Revisión, ajuste y/o reemplazo de (02) 

bandas. 
- Cambio de aceite refrigerante hidráulico. 
- Análisis y corrección de vibraciones de 

mecanismos. 
- Verificación de la cimentación y corrección de 

grietas. 
- Pintura general de la máquina acuerdo 

manual del fabricante. 
- Revisión y limpieza del motor eléctrico. 
- Revisión y corrección de nivel y precisión. 
- Inspección y calibración de las velocidades de 

salida en rpm y su control. 
- Pruebas de funcionamiento de todos los 

mecanismos y componentes del torno 
 

Unidad 
C-1502-0010-25-

0-1502102-02 
1 
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ÍTEM CÓDIGO 
UNSPSC 

DENOMINACIÓN 
DEL BIEN / 
SERVICIO 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UNIDAD DE 
MEDIDA 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

A AFECTAR 

CANT. 
TOTAL 

2 

F73181000  
SERVICIOS 

DE 
MAQUINADO  

 
F81101600 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

Mantenimiento 
al torno 9Mt 
MYDAY Serie 
DL – 3200 

 

 
 
- Mantenimiento general del sistema eléctrico 

consistente en desmonte de tablero de control, 
limpieza de contactos y componentes eléctricos 
/ electrónicos, limpieza y/o cambio de 
terminales y cableado deteriorados, 

- Limpieza y lubricación del sistema de mandos 
del sistema de mandos. 

- Lavado general del torno consistente en 
desengrasado, descontaminación y re-engrase 
de los mecanismos. 

- Rutina mecánica y aplicación de esquema de 
pinturas de acuerdo manual del fabricante. 

- Reemplazo de (02) rodamientos del motor 
principal del torno. 

- Mantenimiento del cabezal móvil del carro 
auxiliar consistente en desmonte, lavado y 
descontaminado, lubricación de piezas, 
alineación y rectificación de tolerancias acuerdo 
manual. 

- Inspección los circuitos y el cableado. 
- Limpieza de la guía del tornillo de carro 

retirando las virutas de los mecanizados. 
- Limpieza y lubricación de la cremallera 

principal del torno. 
- Ajuste de tuercas, tornillos y de la estructura 

de la máquina. 
- Verificación y corrección de ruidos y 

anomalías no percibidos en condiciones 
normales de funcionamiento. 

- Reemplazo de los filtros del refrigerante 
hidráulico. 

- Revisión de señales: Voltaje de entrada, 
salida y compararlos con la plaqueta del motor. 

- Chequeo de contactores. 
- Revisión, ajuste y/o reemplazo de (02) 

bandas. 
- Cambio de aceite refrigerante hidráulico. 
- Análisis y corrección de vibraciones de 

mecanismos. 
- Verificación de la cimentación y corrección de 

grietas. 
- Pintura general de la máquina acuerdo 

manual del fabricante. 
- Revisión y limpieza del motor eléctrico. 
- Revisión y corrección de nivel y precisión. 
- Inspección y calibración de las velocidades de 

salida en rpm y su control. 
- Pruebas de funcionamiento de todos los 

mecanismos y componentes del torno 
 

Unidad 
C-1502-0010-25-

0-1502102-02 
1 

 
 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 
ITEM DESCRIPCIÓN 

  
 

 

2. CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
 

2.1 GARANTÍA TÉCNICA: De conformidad con lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y demás normas 
concordantes y complementarias, ofrezco garantía de los BIENES entregados en virtud de lo establecido 
en el contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y 
buen estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas establecidas en 
el contrato y los documento que lo integran, por un lapso SEIS (06) MESES, contado a partir de la 
expedición del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato. 
 
TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA.  En caso de reclamo de garantía, la Armada 
Nacional informará al contratista el defecto o falla que presenta el bien o las novedades del servicio 
prestado, efectuando la entrega del elemento (cuando aplique). el contratista o quien realice la 
reparación en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo conforme 
con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, e indicará los 
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motivos de la reclamación. Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o 
suplementaria, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización por escrito, 
estará obligado a entregar a la UNIDAD DELEGATARIA constancia de reparación indicando lo siguiente: 
descripción de la reparación efectuada, piezas reemplazadas o reparadas, fecha de entrega del bien 
objeto de reclamo, y fecha de devolución del producto. Si no se hubiere hecho salvedad alguna al 
momento de entrega del bien por parte de la ARMADA NACIONAL, se entenderá que la UNIDAD 
DELEGATARIA lo entregó en buen estado, excepto por el motivo por el cual solicitó la garantía.  El 
término de atención al reclamo de garantía, devolución del bien o ejecución del servicio reclamado no 
podrá superar 15 días hábiles a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican 
mayor tiempo señalando la justificación respectiva. 
 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la 
responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor 
o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y que el usuario 
no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento indicadas en el manual del producto y en 
la garantía. El contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del 
producto. Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual de instrucciones de 
instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano. En todo caso el contratista que alegue la causal 
de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto del bien. 
 
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA:  De conformidad con lo estipulado en el 
artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA 
NACIONAL esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de 
producirse un cambio total del producto por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente 
en su totalidad desde el momento de reposición. Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas 
tendrán garantía propia. 
 
3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

La experiencia podrá ser acreditada a través de Certificaciones de experiencia o copia de contratos 
totalmente ejecutados o adjuntando el acta de recibo a satisfacción o liquidación del contrato, 
suscritos con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales.  Para el caso de 
contratos suscritos con personas naturales debe adjuntar adicional a la copia del contrato el acta de 
recepción o factura. 
 

EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE 
    

ITEM 
NOMBRE DEL 

CONTRATANTE 
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

No. 
CONTRATO 

RESUMEN 
OBJETO 

PRINCIPAL 
CONTRATO 

FECHA 
DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR 
EXPRESADO 

S.M.M.L.V 

VALOR DE 
CONTRATO 
EN PESOS 

PORCENTAJE DEL 
VALOR DEL 

CONTRATO QUE 
EJECUTO, COMO 
MIEMBRO DE UN 

CONSORCIO, UNIÓN 
TEMPORAL, SOCIEDAD 

DE OBJETO ÚNICO. 

          

    
 
 

     

          

 
El proponente debe presentar entre los folios contentivos de su ofrecimiento, certificaciones de contratos 
celebrados y ejecutados con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales, 
relacionadas con el objeto del presente proceso, cuyo valor en conjunto equivalga mínimo al 100% del 
presupuesto oficial previsto para el mismo. Las certificaciones deben contener como mínimo: 

 

 Contratante y NIT. 

 Contratista y NIT. 

 Valor del contrato. 

 Número del contrato (cuando aplique). 

 Fecha de Terminación del contrato. 

 Objeto del contrato. 

 Teléfono de la entidad contratante o funcionario que certifica. 
 
NOTAS: 
 

a. La Entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta 
suficiente para acreditar la experiencia. Así mismo la Fuerza se reserva el derecho de verificar la 
información aportada por los oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya 
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información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales 
acciones civiles y penales a que haya lugar. 

b. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 
7º de la Ley 80 de 1993 

c. La experiencia podrá ser acreditada a través de certificaciones de experiencia o copia de contratos 
siempre que estén totalmente ejecutados, adjuntando el acta de recibo a satisfacción o liquidación 
del contrato. 

d. Se establece que la experiencia a soportar se haya cumplido máximo en TRES (03) contratos, 
habida cuenta que si bien es cierto el numeral II “Experiencia” del “Manual para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente 
señala que en su criterio “No hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la cual estos 
fueron celebrados” y que “La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los 
proponentes adquieren mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con 
sus actividades”, la Entidad requiere corroborar la fortaleza técnica y experticia del contratista para 
poder ejecutar y en el término determinado para el presente proceso negocios jurídicos de la 
envergadura (cantidad, calidad, oportunidad) que reviste el presente proceso. 

e. Los contratos a certificar deben haber sido suscritos con personas naturales o jurídicas de 
naturaleza pública o privada. 

f. Para el caso de contratos suscritos con personas naturales debe adjuntar adicionalmente la copia 
del contrato y el acta de recepción o factura. 

g. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993.  

h. Si el contrato cuya experiencia se pretende hacer valer ha sido suscrito con la (UNIDAD 
DELEGATARIA), bastará la indicación del número del contrato, objeto y fecha de suscripción. 

 
2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EXPERIENCIA - NÚMERO DE CONTRATOS 

(ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 Decreto No. 1082 de 2015) 
 
En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el 
presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de 
resultar adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que 
regulan la materia. 
 
FIRMA OFERENTE 
NOMBRE OFERENTE 
DIRECCIÓN  
CORREO ELECTRÓNICO 
TELÉFONO 
 
 
 
 
 
 

Capitán de Corbeta FABIO MANUEL ORTEGA GUERRERO 
Jefe Departamento Técnico – BNL03 

GERENTE DE PROYECTO 
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ANEXO “B” 

MATRIZ DE RIESGOS 
 

 
 NUMÉRICA HISTÓRICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 10.000-
100.000 

Puede ocurrir pero 
solo en 
circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-
10.000 

Podría  ocurrir 
pero dudoso 

IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-
1.000 

Podría ocurrir en 
cualquier 
momento futuro 

POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-100 
Probablemente 
ocurrirá 

PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 

Se espera que 
ocurra en la 
mayoría de  
circunstancias 

CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

Tabla 7. Matriz de riesgos 
 

 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de 
ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; 
moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de 
acuerdo con Tabla 8. Prioridad de tratamiento y control del riesgo 
 
 

N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  

6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  

 
Tabla 8. Prioridad de tratamiento y control del riesgo 
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dispersión de la 
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estatal, existen 
numerosas 
normas, 
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conceptos e 
interpretaciones 
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ANEXO “C” 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El abajo firmante actuando en nombre y representación de (INCLUIR) lo cual se verifica con los documentos que 
integran esta propuesta, de acuerdo con la Invitación a Ofertar (Invitación Pública No. _____ ARC-BNL03-2023, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que 
conozco en su totalidad las especificaciones técnicas, fichas técnicas, plazo de ejecución, ubicación del lugar de 
ejecución y condiciones de entrega del contrato que se llegare a suscribir y hacen parte del proceso cuyo  objeto es 
contratar el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MEDIOS NAVALES A TRAVÉS DE LAS CAPACIDADES DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO BNL03, y por ende 
he efectuado el análisis detallado de los gastos que genere la ejecución del contrato que se suscriba, tales como 
adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los 
montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y 
riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios 
para garantizar la funcionalidad de los SERVICIOS, en  consecuencia serán de mi resorte exclusivo y por ende 
correrán a mi cargo en caso de resultar adjudicatario, me permito indicar que el valor ofertado incluido IVA (cuando 
aplique) y demás erogaciones por cada uno de los SERVICIOS, es el siguiente: 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MEDIOS NAVALES A TRAVÉS DE LAS CAPACIDADES DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO BNL03 

 

ÍTEM CÓDIGO 
UNSPSC 

DENOMINACIÓN 
DEL BIEN / 
SERVICIO 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

A AFECTAR 

CANT. 
TOTAL VALOR 

1 

F73181000  
SERVICIOS DE 
MAQUINADO  

 
F81101600 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

Mantenimiento 
al torno 4Mt 
MYDAY Serie 
3A – 24100 

 

 
- Mantenimiento general del sistema eléctrico, 

consistente en desmonte de tablero de control, 
limpieza de contactos y componentes eléctricos / 
electrónicos, limpieza y/o cambio de terminales y 
cableado deteriorados,  

- Limpieza y lubricación del sistema de mandos del 
sistema de mandos. 

- Lavado general del torno consistente en 
desengrasado, descontaminación y re-engrase de los 
mecanismos. 

- Rutina mecánica y aplicación de esquema de 
pinturas de acuerdo manual del fabricante. 

- Reemplazo de (02) rodamientos del motor principal 
del torno. 

- Mantenimiento del cabezal móvil del carro auxiliar 
consistente en desmonte, lavado y descontaminado, 
lubricación de piezas, alineación y rectificación de 
tolerancias acuerdo manual. 

- Inspección los circuitos y el cableado. 
- Limpieza de la guía del tornillo de carro retirando las 

virutas de los mecanizados. 
- Limpieza y lubricación de la cremallera principal del 

torno. 
- Ajuste de tuercas, tornillos y de la estructura de la 

máquina. 
- Verificación y corrección de ruidos y anomalías no 

percibidos en condiciones normales de 
funcionamiento. 

- Reemplazo de los filtros del refrigerante hidráulico. 
- Revisión de señales: Voltaje de entrada, salida y 

compararlos con la plaqueta del motor. 
- Chequeo de contactores. 
- Revisión, ajuste y/o reemplazo de (02) bandas. 
- Cambio de aceite refrigerante hidráulico. 
- Análisis y corrección de vibraciones de mecanismos. 
- Verificación de la cimentación y corrección de 

grietas. 
- Pintura general de la máquina acuerdo manual del 

fabricante. 
- Revisión y limpieza del motor eléctrico. 
- Revisión y corrección de nivel y precisión. 
- Inspección y calibración de las velocidades de salida 

en rpm y su control. 
- Pruebas de funcionamiento de todos los 

mecanismos y componentes del torno 
 

Unidad 
C-1502-0010-25-

0-1502102-02 
1 
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ÍTEM CÓDIGO 
UNSPSC 

DENOMINACIÓN 
DEL BIEN / 
SERVICIO 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

A AFECTAR 

CANT. 
TOTAL VALOR 

2 

F73181000  
SERVICIOS DE 
MAQUINADO  

 
F81101600 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

Mantenimiento 
al torno 9Mt 
MYDAY Serie 
DL – 3200 

 

 
 
- Mantenimiento general del sistema eléctrico 

consistente en desmonte de tablero de control, 
limpieza de contactos y componentes eléctricos / 
electrónicos, limpieza y/o cambio de terminales y 
cableado deteriorados, 

- Limpieza y lubricación del sistema de mandos del 
sistema de mandos. 

- Lavado general del torno consistente en 
desengrasado, descontaminación y re-engrase de los 
mecanismos. 

- Rutina mecánica y aplicación de esquema de 
pinturas de acuerdo manual del fabricante. 

- Reemplazo de (02) rodamientos del motor principal 
del torno. 

- Mantenimiento del cabezal móvil del carro auxiliar 
consistente en desmonte, lavado y descontaminado, 
lubricación de piezas, alineación y rectificación de 
tolerancias acuerdo manual. 

- Inspección los circuitos y el cableado. 
- Limpieza de la guía del tornillo de carro retirando las 

virutas de los mecanizados. 
- Limpieza y lubricación de la cremallera principal del 

torno. 
- Ajuste de tuercas, tornillos y de la estructura de la 

máquina. 
- Verificación y corrección de ruidos y anomalías no 

percibidos en condiciones normales de 
funcionamiento. 

- Reemplazo de los filtros del refrigerante hidráulico. 
- Revisión de señales: Voltaje de entrada, salida y 

compararlos con la plaqueta del motor. 
- Chequeo de contactores. 
- Revisión, ajuste y/o reemplazo de (02) bandas. 
- Cambio de aceite refrigerante hidráulico. 
- Análisis y corrección de vibraciones de mecanismos. 
- Verificación de la cimentación y corrección de 

grietas. 
- Pintura general de la máquina acuerdo manual del 

fabricante. 
- Revisión y limpieza del motor eléctrico. 
- Revisión y corrección de nivel y precisión. 
- Inspección y calibración de las velocidades de salida 

en rpm y su control. 
- Pruebas de funcionamiento de todos los 

mecanismos y componentes del torno 
 

Unidad 
C-1502-0010-25-

0-1502102-02 
1 

 

 
NOTAS: 
 
1. La propuesta económica será presentada a través del diligenciamiento de la lista de precios en la 

plataforma SECOP II y evaluada conforme se haya registrado en la plataforma transaccional.  
 

2. El oferente deberá relacionar en la plataforma electrónica SECOP II el valor total de su oferta y 
adicionalmente diligenciar TODOS los ítems (datos y valores) del Anexo “C“Propuesta económica”, 
SIN SUPERAR EL VALOR PROMEDIO UNITARIO DEL ESTUDIO DE MERCADO, DE SER ASÍ, 
SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 

 
3. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá ofertar sus precios incluido IVA (cuando 

aplique) e incluidos todos los impuestos, derechos, transporte y otros cargos que se causaren 
durante la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados 

 
4. El contratista asumirá todos los gastos que se generen en el suministro de los 

(BIENES/OBRAS/SERVICIOS) sin que esto represente costos adicionales para la Entidad. 
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5. Los precios unitarios no pueden ser modificados y la sumatoria de los valores unitarios deben 
coincidir con el valor total de la oferta relacionada en línea a través del SECOP II y la relacionada en 
el presente anexo. 

 
6. El oferente Se compromete a conservar los precios ofertados fijos, durante la ejecución del contrato. 

adicionalmente certificara que estos precios incluyen todos los costos directos e indirectos derivados 
de la ejecución contractual y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del 
contrato 

 
7. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país 

es el peso colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser 
acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en 
Colombia, en tal sentido no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse 
siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 

 

CENTAVOS APROXIMACION 

0.01 Centavos a 0.49 centavos Al peso Colombiano inmediatamente anterior 
0.50 Centavos a 0.99 centavos Al peso Colombiano inmediatamente siguiente. 

 
 
(INCLUIR FIRMA Y LA SIGUIENTE INFORMACION) 
Firma Representante Legal  ___________________________ 
Nombre:    ___________________________ 
Documento Identidad:  ___________________________ 

 
Capitán de Navío JOSÉ CRISTÓ 

 
 
 

BAL MÉNDEZ HERNÁNDEZ 
Capitán de Corbeta FABIO MANUEL ORTEGA GUERRERO 

Jefe Departamento Técnico – BNL03 
GERENTE DE PROYECTO 

 
 
 

MA2 OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN 

ESTRUCTURADOR ECONÓMICO -  
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ANEXO D 

ESTUDIO DE MERCADO 
 
En cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes, se realizó el presente estudio de mercado, 
teniendo en cuenta las (Indicar mecanismo utilizado) remitidas por los proveedores consultados, que 
permitieron determinar el valor del presupuesto oficial del presente proceso, así como el valor estimado 
de los bienes o servicios objeto de contratación. 
 

ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

BOSTONIA S.A. HERMES S.A.S. ACRYLUZ VALOR TOTAL 
PROMEDIO 

INCLUÍDO IVA 
Y DEMÁS 

EROGACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

1 SERVICIO 

Mantenimiento al 
torno 4Mt MYDAY 
Serie 3A – 24100, 
consistente en: 
 
- Mantenimiento 
general del 
sistema eléctrico, 
consistente en 
desmonte de 
tablero de control, 
limpieza de 
contactos y 
componentes 
eléctricos / 
electrónicos, 
limpieza y/o 
cambio de 
terminales y 
cableado 
deteriorados,  
- Limpieza y 
lubricación del 
sistema de 
mandos del 
sistema de 
mandos. 
- Lavado general 
del torno 
consistente en 
desengrasado, 
descontaminación 
y re-engrase de 
los mecanismos. 
- Rutina mecánica 
y aplicación de 
esquema de 
pinturas de 
acuerdo manual 
del fabricante. 
- Reemplazo de 
(02) rodamientos 
del motor 
principal del 
torno. 
- Mantenimiento 
del cabezal móvil 
del carro auxiliar 
consistente en 
desmonte, lavado 
y 
descontaminado, 
lubricación de 
piezas, alineación 
y rectificación de 
tolerancias 
acuerdo manual. 
- Inspección los 
circuitos y el 
cableado. 
- Limpieza de la 
guía del tornillo 

Unidad 
$ 

9.500.000 
$ 

11.305.000 
$ 

11.000.000 
$ 

13.090.000 
$ 

9.000.000 
$ 

10.710.000 
$ 11.701.667 
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ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

BOSTONIA S.A. HERMES S.A.S. ACRYLUZ VALOR TOTAL 
PROMEDIO 

INCLUÍDO IVA 
Y DEMÁS 

EROGACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

de carro retirando 
las virutas de los 
mecanizados. 
- Limpieza y 
lubricación de la 
cremallera 
principal del 
torno. 
- Ajuste de 
tuercas, tornillos y 
de la estructura 
de la máquina. 
- Verificación y 
corrección de 
ruidos y 
anomalías no 
percibidos en 
condiciones 
normales de 
funcionamiento. 
- Reemplazo de 
los filtros del 
refrigerante 
hidráulico. 
- Revisión de 
señales: Voltaje 
de entrada, salida 
y compararlos 
con la plaqueta 
del motor. 
- Chequeo de 
contactores. 
- Revisión, ajuste 
y/o reemplazo de 
(02) bandas. 
- Cambio de 
aceite refrigerante 
hidráulico. 
- Análisis y 
corrección de 
vibraciones de 
mecanismos. 
- Verificación de 
la cimentación y 
corrección de 
grietas. 
- Pintura general 
de la máquina 
acuerdo manual 
del fabricante. 
- Revisión y 
limpieza del 
motor eléctrico. 
- Revisión y 
corrección de 
nivel y precisión. 
- Inspección y 
calibración de las 
velocidades de 
salida en rpm y 
su control. 
- Pruebas de 
funcionamiento 
de todos los 
mecanismos y 
componentes del 
torno 
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ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

BOSTONIA S.A. HERMES S.A.S. ACRYLUZ VALOR TOTAL 
PROMEDIO 

INCLUÍDO IVA 
Y DEMÁS 

EROGACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

2 SERVICIO 

Mantenimiento al 
torno 9Mt MYDAY 
Serie DL – 3200, 
consistente en: 
 
- Mantenimiento 
general del 
sistema eléctrico 
consistente en 
desmonte de 
tablero de control, 
limpieza de 
contactos y 
componentes 
eléctricos / 
electrónicos, 
limpieza y/o 
cambio de 
terminales y 
cableado 
deteriorados, 
- Limpieza y 
lubricación del 
sistema de 
mandos del 
sistema de 
mandos. 
- Lavado general 
del torno 
consistente en 
desengrasado, 
descontaminación 
y re-engrase de 
los mecanismos. 
- Rutina mecánica 
y aplicación de 
esquema de 
pinturas de 
acuerdo manual 
del fabricante. 
- Reemplazo de 
(02) rodamientos 
del motor 
principal del 
torno. 
- Mantenimiento 
del cabezal móvil 
del carro auxiliar 
consistente en 
desmonte, lavado 
y 
descontaminado, 
lubricación de 
piezas, alineación 
y rectificación de 
tolerancias 
acuerdo manual. 
- Inspección los 
circuitos y el 
cableado. 
- Limpieza de la 
guía del tornillo 
de carro retirando 
las virutas de los 
mecanizados. 
- Limpieza y 
lubricación de la 
cremallera 
principal del 
torno. 
- Ajuste de 
tuercas, tornillos y 
de la estructura 
de la máquina. 

Unidad 
$ 

11.000.000 
$ 

13.090.000 
$ 

12.000.000 
$ 1 

4.280.000 
$ 

10.900.000 
$ 

12.971.000 
$ 13.447.000 
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ÍTEM DENOMINACIÓN 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

BOSTONIA S.A. HERMES S.A.S. ACRYLUZ VALOR TOTAL 
PROMEDIO 

INCLUÍDO IVA 
Y DEMÁS 

EROGACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

INLCLUIDO 
IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

- Verificación y 
corrección de 
ruidos y 
anomalías no 
percibidos en 
condiciones 
normales de 
funcionamiento. 
- Reemplazo de 
los filtros del 
refrigerante 
hidráulico. 
- Revisión de 
señales: Voltaje 
de entrada, salida 
y compararlos 
con la plaqueta 
del motor. 
- Chequeo de 
contactores. 
- Revisión, ajuste 
y/o reemplazo de 
(02) bandas. 
- Cambio de 
aceite refrigerante 
hidráulico. 
- Análisis y 
corrección de 
vibraciones de 
mecanismos. 
- Verificación de 
la cimentación y 
corrección de 
grietas. 
- Pintura general 
de la máquina 
acuerdo manual 
del fabricante. 
- Revisión y 
limpieza del 
motor eléctrico. 
- Revisión y 
corrección de 
nivel y precisión. 
- Inspección y 
calibración de las 
velocidades de 
salida en rpm y 
su control. 
- Pruebas de 
funcionamiento 
de todos los 
mecanismos y 
componentes del 
torno 

 

 
 

Capitán de Navío JOSÉ CRISTB 
AL MÉNDEZ HERNÁND  

Capitán de Corbeta FABIO MANUEL ORTEGA GUERRERO 
Jefe Departamento Técnico – BNL03 

GERENTE DE PROYECTO 
 
 
 

MA2 OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN 

ESTRUCTURADOR ECONÓMICO -  
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ANEXO E 
CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Directiva Permanente No. 34 / 2018 MDNVEPDL (Anexo II) 
Para todo contrato de adquisición de artículos y de servicios que exijan el ingreso de elementos al 

almacén 
 

La cláusula contractual de catalogación es el instrumento del proceso de contratación de artículos de abastecimiento, que garantiza 
el suministro de información técnica para el Primer Escalón, necesaria para catalogar, dar de alta como usuario o realizar 
mantenimiento del NOC. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento de la Directiva Permanente No. 34 / 2018 MDNVEPDL (Anexo II), el contratista debe diligenciar y 
firmar el presente documento por cada uno de los artículos de abastecimiento1 del objeto del contrato (con los anexos que 
apliquen), y entregarlo en físico o magnético al supervisor de contrato. Posteriormente, el supervisor del contrato lo debe firmar y 
entregar en físico o magnético a la Sección de Normalización2 de la Base Naval No. 06 ARC “Bogotá”, junto con una copia del 
respectivo contrato. 
 
La Sección de Normalización debe remitir la documentación física o magnética al catalogador responsable del “Tipo de artículo de 
abastecimiento” al que pertenece el elemento, con el propósito de verificar la información y firmar la cláusula. En caso de identificar 
novedades debe informar a BNL06. Después, el catalogador debe enviar copia física o digital del presente documento firmado a la 
Sección de Normalización. Esta la firmará y enviará al Supervisor.  
 
Finalmente, el contratista (durante el contrato) es el responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores la información 
técnica necesaria para la identificación del artículo suministrado. En consecuencia, se le recomienda iniciar este trámite 
inmediatamente se formalice el contrato. La cláusula contractual de catalogación firmada es un requisito obligatorio para la entrega 
de cada lote en los almacenes de la Armada de Colombia, así como para la liquidación del contrato. 
 

1. Artículo de abastecimiento 
 
Nombre técnico asignado por el fabricante: ______________________________________________________ 
 
Nombre coloquial o comercial: ________________________________________________________________ 
 
Número y nombre de la ficha/especificación/norma técnica: _________________________________________ 
 

2. Contrato 
 
Unidad contratante, número del contrato y fecha de firma: __________________________________________ 
 
Objeto: __________________________________________________________________________________ 
 
Valor total del contrato y plazo de ejecución: _____________________________________________________ 
 

3. Supervisor del contrato 
 

Grado, especialidad y nombre completo: ________________________________________________________ 
 
Cargo y dependencia: ______________________________________________________________________ 
 
E-mail y número de teléfono: _________________________________________________________________ 
 

4. Contratista 
 
Nombre y documento del representante legal: ___________________________________________________ 
 
NCAGE (opcional), nombre y NIT de la empresa: _________________________________________________ 
 
Dirección, ciudad y país: ____________________________________________________________________ 
 
Página web (opcional), e-mail y número de teléfono: _______________________________________________ 
 

5. Fabricante (diligencie solo sí el fabricante es distinto al contratista) 
 
NCAGE, nombre y NIT de la empresa: _________________________________________________________ 
 
Dirección, ciudad y país de origen: ____________________________________________________________ 
 
Página web (opcional), e-mail y número de teléfono: _______________________________________________ 
 

6. Información técnica para artículos de abastecimiento con NOC 
 

                                                           
1 Para elementos de intendencia diligenciar un formato por talla. 
2 Tel.: (571) 3692000 Ext. 10634. E-mail: ruben.arias@armada.mil.co; paolo.medina@armada.mil.co; jolver.pinzon@armada.mil.co; 

martha.rodriguez@armada.mil.co  
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Número OTAN de Catálogo (NOC): ____________________________________________________________ 
 
Número de parte, referencia o modelo asignado por el fabricante: ___________________________________ 
 

7. Información técnica para artículos de abastecimiento sin NOC (obligatoria) 
 
Ficha técnica presentada en papel membretado del fabricante o de la organización normalizadora, con al menos el nombre y la 
información de contacto de dicha institución, y la descripción técnica del artículo (anexar): 
________________________________________________________________________________________ 
 
Fotografía, en caso que no aparezca en la ficha técnica (anexar): _____________________________________ 
 
Otras definidas en el contrato: ________________________________________________________________ 
 
¿Las anteriores características están sujetas a derechos de propiedad industrial? (si o no): _________________ 
 

8. Información técnica para artículos de abastecimiento sin NOC (opcional) 
 
Planos de ingeniería, dibujos técnicos o manual del fabricante (anexar): _______________________________ 
 
Catálogo de partes o relación ordenada de elementos que lo conforma (anexar): _________________________ 
 
Equipo al que pertenece en caso que haga parte de un sistema mayor (anexar): _________________________ 
 
Condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte para proteger sus características y calidad (anexar): __ 
 
Caducidad o fecha de fabricación y de vencimiento: _______________________________________________ 
 
Instrucciones para disposición final al término del ciclo de vida y tratamiento como residuo (anexar): _________ 
 
¿Las anteriores características están sujetas a derechos de propiedad industrial? (si o no): _________________ 
 

9. Firmas 
 
Nombre y firma del representante legal de la empresa: _____________________________________________ 
 
Grado, nombre y firma del supervisor: __________________________________________________________ 
 
Grado, nombre y firma del catalogador: _________________________________________________________ 
  

Tipo de artículo (clasificación ARC): ____________________________________________________ 
 
Cargo principal y dependencia: ________________________________________________________ 
 
E-mail y número de teléfono: __________________________________________________________ 

 
Grado, nombre y firma del responsable o gestor de catalogación: ___________________________________ 
 

Tener en cuenta: 
 

El contratista deberá proporcionar la información necesaria para denominar, clasificar, identificar y 
numerar los artículos de abastecimiento relacionados o incluidos en el objeto del contrato, dentro del 
plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente 
cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida.  
 
La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la 
entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de 
catalogación según los códigos y lineamientos OTAN. 
       

TABLA DE CÓDIGOS (EJEMPLO) 
 

No. Artículo 

Número 
de 

parte 
 

UNSPSC 
(hasta 

producto) 
NOC SAP 

SIIF 
(hasta uso 

presupuestal) 
Cantidad Unidad 

Valor 
unitario 

(con 
IVA) 

 

Valor 
total 
(con 
IVA) 

           

           

 
 
 


